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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 19 de marzo de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de Servicios Jurídicos y contratación, de información de otorgamiento de concesión administrativa a 
favor de la cofradía de Pescadores de Adra, cuyo objeto es la ocupación, mejora de las instalaciones y 
explotación del servicio de fábrica de hielo en el puerto de Adra (Almería). (PP. 723/2015).

Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2014, del Director Gerente de la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía, se ha acordado:

otorgar concesión administrativa a la cofradía de Pescadores de Adra para la ocupación, mejora de las 
instalaciones y explotación del servicio de fábrica de hielo del Puerto de Adra (Almería), con una superficie de 
183,13 m², con una duración de diez años.

Sevilla, 19 de marzo de 2015.- El Director de Servicios Jurídicos y contratación, ignacio ortiz Poole.
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